
PUNTO TRAVEL 
FABIAN SEGARRA CIA. LTDA. 

Cuenca - Ecuador 

Cuenca, 22 de abril del 2016 

Sr 
Carlos Eduardo Segarra Arévalo 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

PUNTO TRAVEL FABIAN SEGARRA CIA. LTDA. 
Presente. 

De mi consideración: 

En calidad de Gerente de la Compañía, me dirijo a Usted muy comedidamente y por 
su digno intermedio a la Junta General de Socios, para hacer extensivo el informe 
de actividades realizadas durante el año 2015 

En este periodo fiscal se han realizado todos los trámites correspondientes en el 
Servicio de Rentas Internas. 

En cuanto al balance económico, puedo informar que han disminuido los 
ingresos por cambio de dirección de la empresa, se ha realizando varios gastos 
entre ellos los de arrendamiento y sueidos, por lo tanto se obtiene una utilidad 
de $98 85 

Es todo cuanto puedo indicar, para los fines legales pertinentes 

Atentaménte, 

Lito? A 

Sra. Lourdes Regina Bravo Morales 
(Apoderada del Sr Fabián Eduardo Segarra Bravo) 

GERENTE GENERAL



ciudad de New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, día de hoy 2 de Mayo del 2013, 
¡Delgado, Notario Publico debidamente nombrado, caílicado y cericado para actuar como tal, por y para 
de Nueva York, así como miembro de la Asociación Nacional de Notarios de los Estados Unidos de 

propio derecho(s) FABIAN EDUARDO SEGARRA BRAVO quen bajo 
verdad mentesta(n) ser de naconaldad ecuatonana de estado ci Divormado(a). mayor de edad. 

Unidos de América idóneo(s) y conocidots) por mi y se identicaín) con 
102283686, bien instuido(s) en uso de sus leglimos derechos, manifesta(n) que. por el 

Cual procede(n) lbre y voluntariamente, conhereín) Poder Especial, amplo y suficiente 
requiere, para que tenga plena valdez en la República del Ecuador en favor y nombre de 

REGINA BRAVO MORALES . para que en fepresentación del (de la, de los) 
mandantes) rece, ejercita o ejecute con plenitud de competencia, trbuciones y facultades todas las gestiones que a 
contíuación se indican: "Para que en representación del mandante reaíce, ejerce o ejecule con plenitud de competencia, 
atbuciones y facultades todas los trámilas necesarios para la consttución de la Compañía Punto Travel Fabian Segarra 

Limitada en el termoro dela República del Ecuador, al slecio la autoriza a realza los siguientes acto: para que 
realce todos los trámites necesarios para la consifución de la compañía, en la Superintendencia de Compañias, faculndolo 
para que suscriba la comespondiente escrita pública de constitución, atra la cuenta de integración de capital nombre de la 
compañía en formación y postenormente suscriba el acta de nombramiento de los representantes legales de la compañía, 
suscabo y acepte sus nombramientos. Para que constluya la sociedad con las personas, lípo societario, capi, nombre, 
objeto, domicio, sede, organización societaria que crea conveniente, pudiendo suscribir e integrarlos capitales y valores. 
necesarios de contomidad con lo dispuesto por la ley para su apone, contestar vistas, aceptar cargos, modicar la 
consilución oignal en cualquiera de sus puntos incluida la inegración de capal y tenencia. Podrá para cumplmentar los. 

"penerales: podrá comprar o vender e intervenir en la s subsecuentes sesiones de las participaciones . En general confero a 
rá mandatario, todas las facultades que me corresponden como socio o accionista de la compañía que se va a constluir de 

eE on ln aia que lu pal co A 

las atbuciones y facultades es y empero Constantes en la Lay, incusivo las 
AMumero cuarenta y cuatro del Códgo de Procedimiento Cil Ecuatoriano. Para 
'mandalaro(a) podrá delegar total o parcialmente este poder en Enrblalor mota huara rl    



1 A 
Para el otorgamiento de este Mandato se cumpúeron con todos los requisitos legales y leidos que fue por mi 
integramente alía los) otorgante(s), se ratificó (aron) en su contenido, valor y fuerza legal 
aprobando sus partes firma(n) al ple del presente, esto para constancia, en cuyo acto lo autorizo 
definitivamente, y de todo lo cual df le - 

rata 

  

pza sore 

 



 



 
 

 
 

O
S
 

No. 
254535 

1, AUDREY |. PHEFFER, Cierk of the County of Queens, and Cierk of the Supreme Court in and tor said 

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been 
commissioned and qualifiod 

as a NOTARY PUBLIC... 
de 

“and has filed his/her original signature in this office and that he/she was at tho tme of taking such 
proot or acknowedgment or osth duly authorized by Ino laws ol the State of New 

York to take 
he same: Inat he/sho is well acquainted wth Ine handwriting of such public officer or has compared 
e signature on the certificate ot proo! or acknamedgment or vath wit 

the original signature 
f
e
d
 

in hisiher office by such public officer and 
he/she 

beheves that the signature on the 
original instrument 

ls genuine. 
IN WITNESS WMEREOF., | have horeunto set my hand and my official seal this. 

 
 

 
 

   



Anérivas 

TRADUCCION DKI, TEXTO EN INGLES EN LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS 

  

  

(Convención de la Haya del 3 de Octubre de 1961) 

  

CERTIFICA 

$ En Nueva Yom, Nueva Yan E FECHA (Ver en el documento original) 
7 por el Aunitar Especial del Secretaro de Estaoo de hueva Yon 
1 No NYC (Ver e el documento original 
9 Señor estara. 10. Fora 

fritas Llegibio) 
[Ver en el documento onganal| 
Aulas. Secar ce Esiaco 

  

Es 0 Ml 00) 
158 (Ver en e documento orga 

Craneo n [Var en el documento origina) | o 
Yo (Ver en el documento original). Secre cc! de la Core Sopena de Estado e Mom Yoo y pra 0 Comas cn (Verena 

Ave de la Coma. menco gor Lay al Sao Oca da la Core por la pta CERTIICO. que 

    

Crisina Cordero cari que soy tama con los idomas de inglés y español y que de: cn mi mejor a 
ocamerto es ana ración comecia y el del Docamento CG ano, esco en Inge. 

— abra Coba y 

y 
State ol Nom York 
County ol Queens 
Siam belore me on 0501/2013   

 


